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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N68-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la iunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2O19, relativo a la Obra: Cereso Jaltocán, ubicada en la localidad
de La Lima, Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G|-2O19-23O 1-00535, de fecha 30 de agosto de 2019,
emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día O9 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio Il-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de f echa 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, Ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deterrmina que la pergona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: \V
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (//1)717 8000, ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68,2019

"Guilebaldo Montiel Bautista"

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $2'501.097.51 (Dos millones qu¡n¡entos un mil noventa y s¡ete pesos
51/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'9O1.273.11 (Dos millones novecientos un mil
doscientos setenta y tres pesos 11/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a part¡r del día 21 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pÚblica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en Ia Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta 8aja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717 -8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia
10 de octubre de 2019, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
16:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efe\tos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

A\ -,qx7
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Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Seguridad Publica

No se presento

Arq. Simón Alberto Diaz Zerón

Por la Secretar¡a de Contraloría

L.D. Melina G

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

\ ----------Y I Ex centro Minero, cor. venta prieta, Ediricio No. 2-8 pránta baja.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2019

Por el Secretariado Eiecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica

Por los licitantes part¡c¡pa ntes

L¡c. Viridiana

Nombre f irma

1.- Bioca lli. S.A. de C.V.

2.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

3.- Heriberto Sá nchez Barrera

No se presentó.

4.- Guilebaldo N4ontiel Bautista

C. Guilebaldo Mont¡el Baut¡sta

5.- José Ángeles Becerra

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lun]9.eitfy'í;ic/ del $llde Fallo, relativa a la Lic¡tación

públ¡ca No. EO-SOPOT-N68-2019, correspondiente a la Obra, Cereso Jaltocáo, ul¡cada e trfocalidad de La Lima, Munic¡p¡o de

Jaltocán, Estado de Hidalgo.

4t4
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S€cretaría de Obr.3 Públ¡cas
y Ordeñamignto Terr¡tor¡al

DIRECC¡ÓÍ{ GEf{ERAI DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAIITAS DE OBRA

s"",.ta,ia¿H;i$f;l[::f siSliÍi,|,1'.r...no.,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

ilo.EO-SOPOT-il68-2Otg
Convocátoria J{o. 015/2otg

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N68-2O19, para la adjudicación de la obra: Cereso Jaltocán, ubicada en la localidad de La

Lima, Municipio de Jaltocán. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el artrculo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente L¡c¡tac¡ón,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med
FASPH/Gl-2019-2301-00535 de fecha 30 de agosto de 2019.

el oficio No. SEFINP-A-

fallo de la convocator¡a No. O15/2O19,

No.2 B planta baja,
de Soto, Hgo., C.P.42080,

fel.: 0'l (7¡) 7'U 8000, ext.819l

Jaltocán, ub¡cada en la localidad de

Ex Centro Minero, Col. Venta

wwwhidalgo.gob.rnx

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2O19, eñ
tocán, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓÍ{GEI{ERALDEAD I TSTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado do H¡delgo
Soc?etrris de Obres Públ¡ceG y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Riblica
llo.EO-SOPtOf -l{68-2019

Gonvocetoria J{o. 015/2Ot9

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 015/20'19 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Cereso Jaltocán, ubicada en la localidad de La Lima, Municipio
de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a dispos¡ción de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2O19.

1.4.- Con fecha 2-l de Septiembre del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 3O de Septiembre de 2019 a las 16:00 horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Rogelio Samuel Valencia Pérez
2.- Heriberto Sánchez Barrera
3.- José Ángeles Becerra

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2O19 a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados. así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Guilebaldo Montiel Bautista
2.- Biocalli, S.A. de C.V.
3.- Rogelio Samuel Valencia Pérez
4.- Heriberto Sánchez Barrera
5.- josé Ángeles Becerra

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 04 de octubre de 2019 a las 16:00 horas:

1.-Ningún Lic¡tante

fallo de la convocatoria No. o15/2019, -N68'2019. en
Jaltocán, ubicada en la localidad de La

\
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Socrotsría de Obras Públlcar
y Ordenamlento Terr¡torl¡l

DIRECC!ÓN GENERAL DE AD}ITNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-N68-2019

convocator¡a l{o. ol5/2o19

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revis¡on cuantitativa y son cons¡derados para la evaluacion cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1

Guilebaldo Montiel Bautista $ 2,s01,097.s1
124 días naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y terminació¡ 21 de
febrero de 2020.

2.-
Biocalli, S.A. de C.V. $ 2,486,211.99

124 dias naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y term¡nación 21 de
febrero de 2020.

Rogelio Samuel Valenc¡a
Pérez $ 2.501,O53.55

124 dias naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y terminación 21 de
febrero de 2020.

4.-
Heriberto Sánchez Barrera $ 2,s43,677.23

124 días naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y terminación 21 de
febrero de 2O20.

5.-
José Ángeles Becerra $ 2,508,613.78

124 días naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y terminación 21 de
febrero de 2020.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Guilebaldo Mont¡el Baut¡sta, 2.- Biocalli, S.A. de C.V., 3.- Rogelio Samuel Valencia Pérez, 4.- Heriberto Sánchez
Barrera, y 5.- José Ángeles Becerra, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y ad¡udicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la
Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2019. en
Estado de H¡dalgo.

tu Centro Mrnero, Col. Ventá Pr¡eta, Edif¡c¡o No.2-B planta baia,
P¿chuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

t-,¿;l-.- :

u-. Tel.: 0l 0n ) 7l7 EO00, ext. 8,t91
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DIRECCTÓI{ GEñIERAL DE ADTITTNISTRACIÓN
DE PROGRATIAS DE OBRA

s*'.o,¡"¿3H:ilif;ii*:"lS,1iliÍi,111,.,,n.,,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

ilo.EO-SOPOT-il68-2ot9
Convoceloria o.Ol5/2O19

11.1.- Biocalli, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

Del laboratorio de control de calidad, el licitante om¡te anexar la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT), la cual debe comprender las áreas similares a la obra
que se l¡c¡ta.

Por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).-currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se Icita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo ind ivid ual esté ¡ncompleto.

4/21
fallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2019. en
Jaltocán, ubicáda en la localidad de La Estsdo
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secretaría de obras Públ¡cas
y Ordenam¡ento Terr¡torial

D¡RECCIÓN GEf{ERAL DE ADM¡f{¡STRAC¡Óf{
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secreoria de Obras Públicae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Priblica
ilo.EO-SOPOT-il68-2o19

Convocetor ia l{o. Ol5/2O19

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la ¡ntegran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas s¡milares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecan¡smo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:
l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el articulo 69.- (...) Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitan

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

1.- Construcción de Cuarto Dormitor¡o en Xalamantitla, San Felipe Orizatlán de monto $ 434,593.28

2.- Construcción de cuarto dormitorio en Santo Tomás, Atlapexco de monto $ 519,451.72

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $ 2,884,012.87, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional técnico (...), propone como
superintendente al lng. Arq. Néstor Aldo Hernández Osorio, de la cual para acreditar su experiencia presenta
nombram¡ento como Superintendente de la siguiente obra:

1.- Construcción de Cuarto Dorm¡tor¡o en Xalamantitla, San Felipe Orizatlán de monto $ 434,593.28
Sin embargo, en el Acta de Entrega-Recepción y el Acta de Terminación de obra que anexa, no f¡gura su
nombre y ni su firma como Superintendente. Lo anterior aunado a que la mencionada obra no es s¡milar en
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complejidad. magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de
$ 2,884,O12.87, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras
s¡m¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de Ias bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.'Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-
Experienc¡a del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maqnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítuloy'L Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.- - Experiencia y

asentados en elCapacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,
características técn¡cas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No.'l y No. 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Rogelio Samuel Valenc¡a Pérez

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financiera

Mot¡vo:
tlo cLrmple con lo establecido en el Documeñto 6.-6.t, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El lic¡tante om¡te presentar copia del documento de la busqueda de los contadores públicos externos que
auditan los estados financieros 2017 y 2018, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad
financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos
registrados que em¡te el SAT en la pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v
Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-... Anexar copia simple del
documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los
reciba para su revisión cual¡tat¡va y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos
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Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado, "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite cons¡derar la grúa para el desmontaje de
estructu ra.

Clave Descripción del concepto

2019.2301.0002. SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE REJA FORMADA CON (REDONDO NEGRO
cilr DE 1" SOLERA DE1l4" X 1u2" ANGULO DE u4" X 11/2',PLACA DE 3/16). TNCLUYE:

MONTAJE HASTA 15.00 M. DE ALTURA, SOLDADURA, PRIMARIO ANTICORROSIVO,
MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

Clave

D024

. Ana liza
pint u ra

Descripc¡ón del concepto

DESMONTAJE A MANO DE ESTRUCTURA METALICA, ARMADURAS, LARGUEROS, ETC.;
INCLUYE CARGA, DESCARGA Y ACOMODO DE LOS MATERIALES AL LUGAR DE
DEPOSITO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el compresor para la aplicación de
de esmalte. En el análisis aplica el Básico 1604'119 Pintura Esmalte (esm. S¡ntético), en

metál¡cas., incluye: dos manos de p¡ntura y una mano de primer anticorrosivo, preparación
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de la superficie y acarreo de ios materiales a una 1a estac¡ón a 20.00 m de distancia horizontal, y en el
análisis de dicho básico tampoco considera el Compresor.

Clave

H010

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE MARCA COMEX 1OO SOBRE
ESTRUCTURAS DE ACERO LIGERAS, MEDIANAS Y PESADAS, INCLUYE: PREPARACION DE
LA SUPERFICIE, UNA MANO DE PRIMARIO ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE PINTURA
ESMALTE COMEX 1OO, N4ATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

EO-SOPOT-N68-2019, en

4.-

Analiza incorrectamente
pintu ra de esmalte.

el precio unitario ya que om¡te considerar el compresor para la aplicación de

Descripción del concepto

MURO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA DE f 'c= 25O Kslcm2, DE10cm. DE
ESPESOR, ARMADO CON VARILLA # 3 @ 30 cm. CON CIMBRA ACABADO COMÚN
HASTA UNA ALTURA DE 3.00 m., INCLUYE: ELABORACION Y VACIADO DE CONCRETO,
CIMBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en el análisis incluye el básico de Cimbra acabado
aparente en muro, y la especificación del concepto indica que debe ser Cimbra acabado común.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción I.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la ¡nformac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanclalmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.'1.- Precio Unitar¡o, frccción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento en el capítulo tercero y demás
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relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra los Costos indirectos con un Costo Directo de $ 2,015,728.23, con el que
obtiene un porcentaje de Costo lndirecto de 10.00%, y que no corresponde con el Costo Directo que determina
en el en el Listado de lnsumos, el cual es de $ 2,133,499.08, con el que obtendría el porcentaje de Costo
lndirecto correcto que es un 9.73%:

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en la convocatoria de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción
7.-Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean
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congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos lndirectos, fracción 7.- Cuando la
información de los documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración
de los costos indirectos no sean congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes
aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

Vll.- Verificar que el importe total de la propuesta, sea congruente con todos los documentos que la integran.

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.-El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de Ia causal No. 1, No.2 y No.3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Heriberto Sánchez Barrera

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la licitación pública, por la siguiente
causa:

Del laboratorio para la verificación y control de calidad, el licitante omite anexar currículo actualizado,
describiendo: su experiencia en trabajos similares, carta compromiso al licitante para comprometer la

disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los trabajos. y aprobación por dictamen de la SCT que
comprenda las áreas similares a la obra que se l¡cita. para la verificación de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecución de la obra.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios
similares al de la obra objeto de esta lic¡tación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
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comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carla compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, f racción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requ¡s¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solic¡tados. d).-que algún rubro en
lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustanc¡almente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

las Mismas, establece en el artículo
de evaluación binario se deberán

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las pr

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establec¡do expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

s siguientes:
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Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante
(presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. C¡vil, Licenciado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El l¡c¡tante solo acredita a un pasante y no cumple por la siguiente razón:

Gabriela Román Torres (pasante), el plan de estudios y fecha de egreso no son legibles por lo que no es posible
evaluarlo. Además, es el único certificado de recién egresado que anexa el licitante, y se solicita a dos
profesionales recién egresados.

Por los mot¡vos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-
Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida
en cada uno de los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.-Que en cada documento: a).-
lncluya la información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas
requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.-Recursos Humanos, Numeral 1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a dos profesionales
recién egresados (de o a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para
comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en
Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su pr¡mer empleo. lo
cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a¡120 días
naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Ca - Evaluación y-,,-'--r'.',,¿
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-l- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstituc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 dias naturales).
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

1.- Construcción de módulo de sanitarios tipo M4-D, construcción de cisterna de 10 m3 y obra exterior en
el preescolar Profra. Francisca Vargas de lta; localidad de Zacualtipán, municipio de Zacualt¡pán de
ángeles, Hgo. De monto $ 49O,846.78

2.- Rehabilitación del Centro de Salud del municipio de Nicolás Flores, Hgo. de monto $ 662,432.Os

3.- Construcción de 10 cuartos dormitorios para beneficiar a la localidad de El Lindero, municipio de
Acaxochitlán, Hgo. De monto $ 929,330.80
4.- Construcción de 6 cuartos dormitorios para beneficiar a la localidad de El Tejocotal, municipio de
Acaxochitlán, Hgo. De monto $ 526,281 .93

De las cuales ninguna es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $ 2,950,665.59, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. IV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En Ia evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
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los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
característ¡cas técnicas, maonitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Lo anteiior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del L¡c¡tante; fracción 5.-Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad.
característ¡cas técnicas, maqn¡tud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución; Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, No.2 y No. 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- José Angeles Becerra

Causal No. 1

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación. por la
s¡gu¡ente causa:

El l¡c¡tante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros del ejercicio fiscal 2017, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad
financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en la pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v
N u m=12846&vNom=SA...
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Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposic¡ones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requ¡sitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es dist¡nta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La propos¡c¡ón que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-... Anexar copia simple del
documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.-Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuant¡tativa y que los
reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en
alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡s¡tos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en Ia página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v
Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
propos¡c¡ones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.
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Causal No.2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

2O'I9-2301.0002. SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE REJA FORMADA CON (REDONDO NEGRO DE

Clll 1", SOLERA DE 1/4'X 1 1/2", ANGULO DE114" XIll2 PLACA DE 3/16). INCLUYE: MONTAJE
HASTA 15.00 M. DE ALTURA, SOLDADURA, PRIMARIO ANTICORROSIVO, MATERIAL,
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite
ant¡corros¡vo, Thinner, Planta de soldar y Compresor
necesarios para cumplir con las especif icaciones del
básico o auxiliar que contenga estos insumos.

considerar soldadura 7018, Andamio, Primario
para aplicación de pintura, mismos que son
concepto; además, no incluye ningún costo

Clave

H010

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE
ESTRUCTURAS DE ACERO LIGERAS, I\4EDIANAS Y PESADAS, INCLUYE: PREPARACION
DE LA SUPERFICIE, UNA MANO DE PRIMARIO ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE

PINTURA ESMALTE COMEX 1OO, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que om¡te considerar Primario anticorros¡vo y Compresor
para aplicación de pintura, mismos que son necesarios para cumplir con las especif icaciones del
concepto; además, no ¡ncluye ningún costo básico o aux¡l¡ar que contenga estos ¡nsumos.

.r- -

Clave Descripción del concepto

2019.2301.0003- SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASADOR TUBULAR DE 4OCM. PAR PUERTA METALICA,
Clll INCLUYE; PASADOR MATERIAL DE FIJACION SOLDADURA PINTURA, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACION.
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Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar soldadura 7018, Pintura, Thinner, y
Planta de soldar, mismos que son necesarios para cumplir con las especif icaciones del concepto;
además, no incluye ningún costo básico o auxiliar que contenga estos insumos.

4.-

Clave

ALO62

Descripción del concepto

MURO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA DE f'c=
ESPESOR, ARMADO CON VARILLA # 3 @ 30 cm. CON Cl
HASTA UNA ALTURA DE 3.00 m., INCLUYE: ELABORACION Y
CIMBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya omite considerar Cimbra acabado común, como se indica
en la especificación del concepto.

Además, la cantidad de varilla #3 que calcula es insuficiente, ya que al dividir 1.00 m de muro entre O.3O
m de separación entre varillas, resulta que se ut¡lizan 3.33 pzas con long¡tud de 1.00 m, que es igual a
3.33 m, esto muhiplicado por 0.557 kg/m (peso nominal de la varilla #3) es igual a 1.85 kg/m2, esto sin
considerar traslapes y desperdicio... y el licitante calcula una cantidad de varilla de 1.000 kg/m2

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.'La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1 y No.2 es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición. \

lll.1.- Guilebaldo Mont¡el Bautista

Motivo y Fundamento
El licitante: Guilebaldo Montiel Bautista, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Ex Ceñtro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baja,
Pschuca de soto, Hgo., c.P 42080,
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ilo.EO-SOPOT- Í{68-2019
Convocato?¡a J{o. Ot5/2O19

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Guilebaldo Montiel
Bautista, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las oblgaciones respectivas con un monto de $
2,501,097.51 (Dos millones quinientos un mil noventa y siete pesos 51/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Guilebaldo Mont¡el Bautista,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $ 2,501,b9r.51 (Dos
millones quinientos un mil noventa y s¡ete pesos 5U100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 2,501,097.51 (Dos millones quinientos un mil noventa y siete pesos 51/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 10 de octubre del 201Ó
previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Có|. Venta Pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-80OO exr.8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.,-----

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con f undamento en lo previsto por los articulos 1,2, 3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.
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Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. Ol5/2019, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SOPOT-N69.2019, en
relación a la obra: Cereso Jaltocán, ubicada en ls localidad de La L¡m¿. Mun¡c¡p¡o de Jaliocán, Estado de Hidalgo.
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